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Municipalidad
de Chittán Viejo Din Administración y Finanzas

E QUEZ

I

AUTORIZA COMETIDO INTERNO A FUNCIONARIO QUE
INDICA

DECRETO N"
CHILLÁN VIEJO,

358ó
07 orc 2020

VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley No 18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades, refundida con sus textos modificatorios, las instrucciones contenidas
en la Ley No 18.883, sobre Estatuto Adm¡nistrat¡vo, para func¡onarios Municipales.

CONSIDERAN DO

Solicitudes lnternas de Cometidos de los funcionar¡os que a continuac¡ón
se ¡ndican, debidamente autorizadas por su Director y visadas por la Administradora Municipal.

DECRETO

1.- AUTORIZA comet¡do ¡nterno a los funcionarios que a continuac¡ón se
indican:

Fecha 30/11/2020
Nombre Comet¡do Localidad Correcc¡ón Horar¡a

SILVIA
RIQUELME

CHAVEZ REGISTRO DE LUMINARIAS EN
MAL ESTADO DEL SECTOR,
SOLICITADO POR VECINOS

RUCAPEQUEN
Q U ILLAY

2.- COMETID IN DERECHO A VIATICO , sólo devolución de
Combustible al vehículo particular, pate CR

\a

AL

c/jil
rio Municipal, Carpeta Personal

CARCAMO
MUNICIPAL

EÑOR ALCALDEH

FSC/HHH/O
DISTRIBUCIO
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